
 

 
 

INDICACIONES PARA LAS VOTACIONES AL COMITÉ DEL FONDO ROTATORIO 
DE VIVIENDA 2024-2026. 

 
*El día 15 de febrero del presente año son las votaciones al Comité del Fondo 

Rotatorio de Vivienda 2024-2026. 
 
 

Para lo cual, se podrá realizar la votación por el siguiente link de la plataforma de ARL 
SURA https://www.arlsura.com/index.php/174-prevencion/prevencion/1960-

herramienta- de-eleccion 

 

*hacer clic en el espacio de haga clic aquí para votar* 

 

*Luego deben ingresar en usuario su número de cédula y en contraseña su fecha de 

nacimiento* 
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*Posterior escoger las votaciones que les corresponde en el listado desplegable* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Por último deben escoger el candidato de su elección y dar clic en votar por este 
candidato* 
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Las votaciones son el 15 de febrero de 2024 de 08:00 am a 04:00 pm. 
 

*¡No te quedes sin votar!* 
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